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Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Sebastián Xón Cortez
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santo Tomás Chichicastenango
Departamento de El Quiche
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Sebastián Xón Cortez
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santo Tomás Chichicastenango
Departamento de El Quiche
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor
Sebastián Xón Cortez
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santo Tomás Chichicastenango
Departamento de El Quiche
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0451-2013 de  fecha 03 de octubre de 2013, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Santo Tomás Chichicastenango, del Departamento de  El Quiche, con el objetivo
de evaluar la razonabilidad de la información financiera, resultados y la ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad de Santo Tomás Chichicastenango, del Departamento de El Quiche,
la ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos
a nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios
de  gastos,  cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la
aplicación de pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado, se detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a
continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

No se actualiza el Plan Operativo Anual
Falta de normativa en el área de combustibles y lubricantes
Falta de actualización de registros



                 

1.  
2.  

3.  

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Contratos no enviados a la Contraloría General de Cuentas
Información  no  actualizada  en  el  Sistema  Nacional  de  Inversión  Pública
-SNIP-
Cuentas de Balance General sin depurar

La  comisión  de  auditoría  nombrada  se  integra  por  el  (los)  auditor  (es):  Lic.
Geberlin  Osiel  Vasquez  Ardiano  (Coordinador)  y  Lic.  Israel  Erasmo  Muñoz
Morales (Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. GEBERLIN OSIEL VASQUEZ ARDIANO

Coordinador Independiente

               

Lic. ISRAEL ERASMO MUÑOZ MORALES

Supervisor Gubernamental



Contraloría General de Cuentas 1 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Santo Tomás Chichicastenango, Departamento de El Quiche
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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Municipalidad de Santo Tomás Chichicastenango, Departamento de El Quiche
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0451-2013 de fecha 03 de octubre de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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Municipalidad de Santo Tomás Chichicastenango, Departamento de El Quiche
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Maquinaria y Equipo,
Construcciones en Proceso, Bienes de Uso Común, Proyectos de Inversión Social,
Gastos del Personal a Pagar y Transferencias y Contribuciones de Capital
Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Venta
de Servicios, Transferencias Corrientes del Sector Público y del área de Gastos,
las cuentas: Remuneraciones y Transferencias de Capital al Sector Privado.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 11
Salud y Ambiente y 12 Red Vial, considerando los eventos relevantes de los
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Municipalidad de Santo Tomás Chichicastenango, Departamento de El Quiche
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de Gasto siguientes: 000
Servicios Personales, 100 Servicios No personales, 200 Materiales y Suministros,
300 Propiedad, Planta y Equipo e Intangibles y 500 Transferencias de Capital.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos

Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta No. 1112, Bancos, presenta
disponibilidades de efectivo por un valor de Q.2,024.00, integrada por 10 cuentas
bancarias como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro
(Pagadora), 1 Cuenta receptora y 7 cuentas de proyectos; abiertas en el Sistema
Bancario Nacional.

Maquinaria y Equipo

Al 31 de diciembre de 2013, La Municipalidad reporta un saldo de  Q.6,223,966.40
 en la cuenta No.1232.
 
Construcciones en Proceso
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1234 s n o reporta unConstruccione e Proces
saldo de Q.9,676,142.88. (Ver hallazgo relacionado al cumplimiento de Leyes y
Regulaciones No. 3)
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Municipalidad de Santo Tomás Chichicastenango, Departamento de El Quiche
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Bienes de Uso Común
 
Al 1 e e e , a a . 8 a n o e 3  d  diciembr  d  2013  l  cuent  No  123  present  u  sald  d
Q.18,436,561.25. 

Proyectos de Inversión Social

En dicha cuenta se capitalizaron las erogaciones de fondos con destino específico
para inversión, que corresponden a ejecución de proyectos que no generan capital
fijo, cuyas amortizaciones fueron efectuadas de conformidad con los lineamientos
contables emitidos por el ente rector. Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta
No.1241 presenta un saldo de Q.13,131,410.00, dichos proyectos se detallan en el
Anexo del presente informe. (Ver hallazgo relacionado al cumplimiento de Leyes y
Regulaciones No. 3)
 
PASIVO
 
Gastos del Personal a Pagar

Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2113 presenta un saldo de Q.49,939.93.
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas

Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 3111, Transferencias y Contribuciones
de Capital Recibidas, presentan un saldo acumulado de Q.109,963,502.44.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos

Venta de Servicios

La Cuenta No.5142 registra en concepto de cobro de servicios que presto la
municipalidad durante el ejercicio fiscal 2013, la cantidad de Q2,706,191.73.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Transferencias corrientes recibidas del sector público 

Las transferencias corrientes del sector público recibidas por la municipalidad en el
ejercicio fiscal 2013, y registradas en la Cuenta No. 5172 ascienden a la cantidad
de Q.4,624,079.07.

Gastos

Remuneraciones

Los gastos de consumo se integran por remuneraciones, los que en el ejercicio
fiscal 2013, ascendieron a la cantidad de Q.6,084,002.69, según Cuenta No. 6111.

Transferencias de Capital al Sector Privado 
 
Las transferencias de Capital al sector Privado realizadas por la municipalidad en
el ejercicio fiscal 2013, y registradas en la Cuenta No. 6161 ascienden a la
cantidad de Q.8,335,003.75.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio
fiscal 2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 11 de
diciembre de 2012, mediante Acta No. 105-2012.

La liquidación de la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio
fiscal 2013, fue aprobada conforme Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 29 de
febrero de 2014, mediante Acta No. 08-2014.

Ingresos

El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, ascendió a la
cantidad de Q27,900,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q. Q.26,768,198.85,
para un presupuesto vigente de Q. 54,668,198.85, ejecutándose durante el
periodo la cantidad de Q.37,166,510.35 (68%), en las diferentes clases de
ingresos especificas siguientes: Ingresos Tributarios Q.485,172.15, Ingresos no
Tributarios Q.471,507.28, Venta de Bienes y Servicios de la Administración
Pública Municipal Q.735,344.04, Ingresos de Operación Q.1,970,907.69, Rentas
de la Propiedad Q.51,135.49, Trasferencias Corrientes Q.4,624,079.07 y
Transferencias de Capital Q.28,828,364.63, este último rubro representa un 78%
de los ingresos percibidos en el ejercicio fiscal.



Contraloría General de Cuentas 7 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Santo Tomás Chichicastenango, Departamento de El Quiche
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Egresos

El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, ascendió a la
cantidad de Q27,900,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q.26,768,198.85,
para un presupuesto vigente durante el periodo de Q.54,668,198.85, ejecutándose
la cantidad de Q.35,769,538.14 (65%) a través de los programas específico
siguientes: En el Programa 01 Actividades Centrales, la cantidad Q.8,897,872.46,
en el Programa 11 Salud y Ambiente, la cantidad Q.6,922,924.33, en el Programa
12 Red Vial, la cantidad Q.13,892,364.43, en el Programa 13 Educación, la
cantidad Q.1,950,326.00, en el Programa 14 Cultura y Deportes, la cantidad
Q.1,257,559.90, en el Programa 15 Desarrollo Urbano y Rural, la cantidad
Q2,464,909.00 y en el programa 16 Orden Público, Seguridad Ciudadana y
Asistencia Social, la cantidad de Q.383,582.02, de los cuales el programa 12 Red
Vial es el más importante con respecto a la ejecución y representa un 39% de la
misma.

Modificaciones Presupuestarias

La Municipalidad realizó ampliaciones presupuestarias por un valor du periodo
Q.26,768,198.85 y transferencias por un valor de Q.8,015,002.14 verificándose
que las mismas fueron autorizadas por el Concejo Municipal registras
adecuadamente en Módulo de Presupuesto del Sistema.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, no fue actualizado por las ampliaciones
y transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto. (Ver hallazgo relacionado con el
Control Interno No. 1)
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas en el plazo
correspondiente.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Santo Tomas Chichicastenango reportó que al 31 de



Contraloría General de Cuentas 8 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Santo Tomás Chichicastenango, Departamento de El Quiche
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

diciembre 2013, no tiene convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Santo Tomas Chichicastenango reportó que durante el
ejercicio 2013, no recibió donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
En el ejercicio fiscal 2013, la Municipalidad de Santo Tomas Chichicastenango no
percibió ingresos en concepto de préstamos.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad de Santo Tomas Chichicastenango le traslado a 92 Cocodes,
instituciones de enseñanza y asociaciones un monto de Q.8,325,125.73 durante el
periodo 2013.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
en el cual se reflejan los concursos siguientes: Terminados adjudicados 42,
finalizados anulados 0 y finalizados desiertos 0, según reporte de Guatecompras
generado de fecha 10 de abril de 2014.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad no cumplió con registrar mensualmente, en el Módulo de
Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP),
el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo. (Ver hallazgo relacionado
con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones Aplicables No. 2)
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
No se actualiza el Plan Operativo Anual
 
Condición
Al evaluar las modificaciones y transferencias presupuestarias que afectaron el
presupuesto de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2013, se estableció que no
se incorporaron al Plan Operativo Anual, para reflejar los cambios de las metas y
objetivos programados para el año 2013.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas, Normas Generales de Control Interno Gubernamental, 4
Normas Aplicables al Sistema de Presupuesto Público. Norma 4.3 Interrelación
Plan Operativo Anual y Anteproyecto de Presupuesto. establece: "Las entidades
responsables de elaborar las políticas y normas presupuestarias para la
formulación, deben velar porque exista interrelación entre el plan operativo anual y
el anteproyecto de presupuesto". Último párrafo establece: "Cualquier modificación
que se considere necesaria debe comunicarse oportunamente a cada entidad para
que realice los ajustes tanto en el POA como en el Anteproyecto de Presupuesto".
Norma 4.21 Actualización de Programación Presupuestaria y Metas, establece: La
máxima autoridad de cada ente público, debe dictar políticas y procedimientos que
permitan realizar la reprogramación presupuestaria y el ajuste a las metas
respectivas en función de las modificaciones presupuestarias realizadas. La
unidad especializada debe velar porque las políticas y procedimientos aseguren
que se ha reprogramado la ejecución presupuestaria bajo los mismos criterios y
procedimientos aplicados en la programación inicial, a nivel de programas y
proyectos y por ende sus metas e indicadores, mostrando con ello el potencial de
la gestión institucional."
Norma 4.23 Control de la Ejecución Institucional, establece: "La máxima autoridad
de cada ente público, debe emitir las políticas y procedimientos de control, que
permitan a la institución alcanzar sus objetivos y metas establecidos en el Plan
Operativo Anual. La unidad especializada debe velar por el adecuado
cumplimiento de las políticas y procedimientos emitidos por la máxima autoridad,
para que los responsables de las unidades ejecutoras, de programas y proyectos,
cumplan con sus respectivos objetivos y metas por medio de la utilización
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adecuada de los recursos asignados, aplicados con criterios de probidad, eficacia,
eficiencia, transparencia, economía y equidad."
 
Causa
Incumplimientos de las normas legales, por parte de las autoridades municipales,
relacionadas con la actualización del Plan Operativo Anual.
 
Efecto
El Plan Operativo Anual no refleja información confiable ni sirve como indicador
para cuantificar y comparar lo planificado con lo ejecutado dentro del presupuesto
de ingresos y egresos.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal y Director Municipal de Planificación para que
actualicen el Plan Operativo Anual al momento de realizar modificaciones y
transferencias presupuestarias.
 
Comentario de los Responsables
Mediante Acta No. 45-2014 de Libro L2 22,530, de la Contraloría General de
Cuentas, Dirección de Municipalidades, de fecha veintiuno de abril de dos mil
catorce, se realizó discusión de hallazgos, en donde mediante Nota de Auditoria
No. 12-dam-0451-2013 el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal Manifiesta: “Respecto al presente hallazgo en la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal se realizan todos los procesos de
creación de la Estructura Presupuestaria cuando el tipo de pago lo requiere en el
cual se le asigna también Fuente de Financiamiento para la realización del
proceso del gasto (comprometido, devengado y pagado) aunque ya no en el
módulo Anteproyecto de Presupuesto porque el mismo ya no lo permite pero si a
través de la creación ya sea de una Transferencia o Ampliación Presupuestaria lo
que se puede comparar con la Estructura Presupuestaria de Asignación inicial y la
Ejecución final de gasto del ejercicio fiscal 2013. Referente al criterio señalado en
el presente hallazgo, la DAFIM cumple con la Norma 4.3 seguimiento del
anteproyecto de Presupuesto y Norma 4.21 Actualización de Programación
Presupuestaria y Norma 4.23 del Control de la Ejecución Institucional se realiza el
procedimiento de control a través de la actualización de la Estructura Programática
lo que a su vez hace que se ejecuten los programas y proyectos para cumplir con
los objetivos y metas según los recursos asignados.” Y mediante Oficio No.
140-2014 DMP, Ref. MIT/tmx, el Director Municipal de Planificación, manifiesta:
Según las normas aplicable al sistema de presupuesto público, en relación a las
modificaciones al POA, esta dirección no recibió órdenes, notificación y asesoría a
la hora que haberse realizado y aprobado dichas modificaciones, dando como
resultado no haber modificado el POA y anteproyecto de presupuesto, ante las



Contraloría General de Cuentas 25 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Santo Tomás Chichicastenango, Departamento de El Quiche
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

entidades correspondientes. Norma 4.23 Control de ejecución institucional,
durante el año 2013 se alcanzaron las objetivos y metas establecidas y agregadas
durante el ejercicio fiscal, claramente no se incluyen algunos objetivos y metas
que fueron sustituidas por la modificaciones presentadas, dando como resultado el
cumplimiento de las políticas y procedimientos establecidos por esta entidad,
haciendo uso adecuado de los recursos propios con equidad y transparencia
según lo formulado en gran porcentaje en el POA. Esta dirección ha dado
seguimiento, control y formulación de archivo a las distintas actividades de
ejecución, dejando en segundo orden lo que se menciona en dicho hallazgo.
Aceptamos que por ignorancia y desconocimiento esta dirección no hizo la
actualización debida ni la verificación de los % alcanzados en los objetivos y
metas trazadas. Importante mencionar que mediante el hallazgo, se viene a
fortalecer esta dirección ya que durante el año en curso se está dando
seguimiento a las modificaciones presentadas y esperando ya copia del informe
cuatrimestral de la DAFIM para verificación de los objetivos y metas alcanzadas en
este periodo.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud, que tal deficiencia existe y los cometarios de los
responsables no son suficientes y competentes, por la razón de que se tiene que
actualizar el Plan Operativo Anual de toda modificación que se realiza en el plan
estratégico de la Municipalidad.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL LUIS FERNANDO OGALDEZ (S.O.A) 4,000.00
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION MARTIN (S.O.N.) IXTUC TEVALAN 4,000.00
Total Q. 8,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de normativa en el área de combustibles y lubricantes
 
Condición
Dentro de las erogaciones que realizó la municipalidad con cargo al reglón 262
“Combustibles y Lubricantes” por un monto de Q.310,522.00, se determinó que no
se lleva un adecuado control interno del consumo de combustible y lubricantes
que se destinan para las diferentes actividades, puesto que no existen libros u otro
medio que describa el número de placas de los vehículos y lugares a donde
realizan las comisiones.
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Criterio
El Acuerdo No. 09-03, de la Contraloría General de Cuentas, Normas Generales
de Control Interno Gubernamental, numeral 1.2 Estructura del Control Interno
Gubernamental, establece: "Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada
entidad pública, diseñar e implementar una estructura efectiva de control interno,
que promueva un ambiente óptimo de trabajo para alcanzar los objetivos
institucionales. Una efectiva estructura de control interno debe incluir criterios
específicos  relacionados con: a) controles generales; b) controles específicos; c)
controles preventivos; d) controles de detección; e) controles prácticos; f)
controles funcionales; g) controles de legalidad; y, h) controles de oportunidad,
aplicados en cada etapa del proceso administrativo, de tal manera que se alcance
la simplificación administrativa y operativa, eliminando o agregando controles, sin 
que se lesione la calidad del servicio." Norma 2.4, Autorización y Registro de
Operaciones, establece: "Cada entidad pública debe establecer por escrito, los
procedimientos de autorización, registro, custodia y control oportuno de las

Los procedimientos de registro, autorización y custodia sonoperaciones. 
aplicables a todos  los niveles de organización, independientemente de que las
operaciones sean financieras, administrativas u operativas, de tal forma que cada
servidor público cuente con la definición de su campo de competencia y el soporte
necesario para rendir cuenta de las responsabilidades inherentes a su cargo." 

Toda operación que realicen Numeral 2.6, Documentos de respaldo, esablece: "
las entidades públicas, cualesquiera sea su  naturaleza, debe contar con la
documentación necesaria y suficiente que la respalde. La documentación de
respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que se ha cumplido con los
requisitos legales, administrativos, de registro y control de la entidad; por tanto
contendrá la información adecuada, por cualquier medio que se produzca, para
identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada operación para facilitar su
análisis." Numeral 4.17, Ejecución Presupuestaria, establece: “La máxima
autoridad de cada ente público, con base en la programación física y financiera,
dictará las políticas administrativas para lograr la calidad del gasto, con criterios de

La unidad especializada yprobidad, eficacia, transparencia, economía y equidad. 
los responsables de unidades ejecutoras, de  programas y proyectos deben velar
por el cumplimiento de los procedimientos y mecanismos establecidos, de acuerdo
a las políticas administrativas dictadas por las máximas autoridades, para el
control de: adquisición, pago, registro, custodia y utilización de los bienes y
servicios, así como para informar de los resultados obtenidos por medio de sus
indicadores de gestión, sobre el impacto social de las políticas institucionales."
 
Causa
Incumplimiento a la normativa legal establecida, por parte del Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, relacionada con la implementación
de procedimientos de control interno para el uso y manejo de combustibles y
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lubricantes.
 
Efecto
Riesgo que el combustible y lubricantes no se utilice en los vehículos y maquinaria
de la Municipalidad pudiendo causar menoscabo en las finanzas municipales.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que implemente los procedimientos
adecuados para el registro y control de los combustibles y lubricantes, utilizados
por la Municipalidad.
 
Comentario de los Responsables
Mediante Acta No. 45-2014 de Libro L2 22,530, de la Contraloría General de
Cuentas, Dirección de Municipalidades, de fecha veintiuno de abril de dos mil
catorce, se realizó discusión de hallazgos, en donde mediante Nota de Auditoria
No. 11-dam-0451-2013 de fecha diez de abril de dos mil catorce, el Alcalde
Municipal, manifiesta: “Respecto al presente hallazgo se lleva el control interno del
consumo de combustibles y lubricantes a través de vales los cuales son
autorizados única y exclusivamente por el Alcalde Municipal y supervisado el uso
adecuado a través del Director de la Oficina de Servicios Públicos Municipales los
que al final del mes se cuadran para establecer el consumo y realizar la ejecución
del gasto.” Y mediante Nota de Auditoria No. 12-dam-0451-2013 de fecha diez de
abril de dos mil catorce, el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal Manifiesta: “Respecto al presente hallazgo se lleva el control interno del
consumo de combustibles y lubricantes a través de vales los cuales son
autorizados única y exclusivamente por el Alcalde Municipal y supervisado el uso
adecuado a través del Director de la Oficina de Servicios Públicos Municipales los
que al final del mes se cuadran para establecer el consumo y realizar la ejecución
del gasto.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que las pruebas y comentarios presentados
por los responsables no sustentan la falta de control en el ejercicio fiscal 2013.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 20, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL SEBASTIAN (S.O.N.) XON CORTEZ 4,000.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL LUIS FERNANDO OGALDEZ (S.O.A) 4,000.00
Total Q. 8,000.00
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Hallazgo No. 3
 
Falta de actualización de registros
 
Condición
Al momento de realizar el examen al área de inventarios, se comprobó que las
tarjetas de responsabilidad no están actualizadas con relación a compras de
mobiliario y equipo las cuales no fueron cargadas a la persona que los tiene en
uso:

 
FECHA No. DE

FACTURA
DESCRIPCION VALOR

21/05/2013 6390 3 Sillas Secretariales  Q 1,350.00

24/06/2013 3 2 Computadoras PIV 1 GB  Q 3,000.00

22/08/2013 3595 Archivero de 4 Gavetas  Q 1,200.00

18/11/2013 773 2 Escritorios ERGO  Q 3,200.00

27/11/2013 143145 2 Escritorios Ejecutivos  Q 7,000.00

 
 
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM- Version I,
Modulo de Tesorería, numeral 3 Otros Controles y Registros Necesarios en
Tesorería, 3.9 Libro de Inventario, párrafo segundo establece: "...... además para
su registro, control y ubicación se hace necesario implementar tarjetas de
responsabilidad personal en las que se anotará el nombre del empleado, puesto
que ocupa, útiles y bienes que posee bajo su cargo, monto de cada bien, fecha de
ingreso y firma de responsable. Al renunciar o ser destituido, debe entregar todos
los bienes que tiene bajo su responsabilidad, para que le sean pagadas sus
prestaciones o su liquidación."
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal no ha cumplido con
la normativa legal relacionada con la actualización de tarjetas de responsabilidad.
 
Efecto
Riesgo de pérdida o sustracción de los bienes, afectando el patrimonio de la
Municipalidad.
 
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
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Financiera Integrada Municipal para que lleve un mejor control en forma oportuna
de los activos de la Municipalidad, actualizando las tarjetas de responsabilidad.
 
Comentario de los Responsables
Mediante Acta No. 45-2014 de Libro L2 22,530, de la Contraloría General de
Cuentas, Dirección de Municipalidades, de fecha veintiuno de abril de dos mil
catorce, se realizó discusión de hallazgos, en dondemediante Nota de Auditoria
No. 12-dam-0451-2013 de fecha diez de abril de dos mil catorce, el Director de
Administración Financiera Integrada Municipal Manifiesta: “Respecto al presente
hallazgo adjunto las fotocopias de las tarjetas de responsabilidad en los cuales
aparecen registradas las compras del mobiliario y equipo en mención al presente
hallazgo las cuales en su momento por la realización del los cuadres al inventario
municipal no se le había dado ingreso lo que a la fecha ya se encuentra
registrado.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que el comentario y las pruebas presentadas
por el Director de Administración Financiera Integrada Municipal no sustentan la
deficiencia.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL LUIS FERNANDO OGALDEZ (S.O.A) 3,000.00
Total Q. 3,000.00

 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Contratos no enviados a la Contraloría General de Cuentas
 
Condición
Según examen realizado a contratos de personal bajo los renglones
presupuestarios 022 y 029 se constató que no se envió copia de los mismos a la
Contraloría General de Cuentas como:
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Fecha Renglón No. Contrato Empleado/cargo Monto Q

02-01-2013 022 20-2013 Marco Antonio Chávez López /
Encargado de Compras

30,000.00

02-01-2013 022 21-2013 Floridalma Eunice Mejía Chávez  / 
Encargada de Almacén

18,000.00

15-02-2013 022 40-2013 Abdías Israel Domínguez Ixtuc /  
 Encargado de Compras

16,500.00

27-06-2013 022 57-2013 Tomás Armando Ignacio Ventura / 
Director de Fortalecimiento Municipal

24,000.00

02-01-2013 029 07-2013 Tomás Armando Ignacio Ventura / 
Encargado de Mantenimiento

18,000.00

02-01-2013 029 10-2013 Manuel Pablo Quino / Comunicador
Social de la Municipalidad

42,000.00

02-01-2013 029 28-2013 Ronald Giovany Miranda Gómez / 
Operador de Retroexcavadora

24,000.00

02-01-2013 029 35-2013 Kevin Alexander Canil Pixar / Gestor
de Proyectos

18,000.00

   Total 190,500.00

 
Criterio
Decreto No. 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del
Estado artículo 75. Fines del Registro de Contratos. Establece: "De todo contrato,
de su incumplimiento, resolución, rescisión o nulidad, la entidad contratante
deberá remitir dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de su
aprobación, o de la respectiva decisión, una copia a la Contraloría General de
Cuentas, para efectos de registro, control y fiscalización."
 
Causa
Incumplimiento por parte del Secretario Municipal, a las disposiciones y legislación
aplicable en lo que respecta a los Contratos.
 
Efecto
La Contraloría General de cuentas no dispone de información oportuna para
efectos de control y fiscalización.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Secretario Municipal para que
cumpla con enviar oportunamente, copia de todos los contratos suscritos por la
Municipalidad al Registro de Contratos de la Contraloría General de Cuentas.
 
Comentario de los Responsables
Mediante Acta No. 45-2014 de Libro L2 22,530, de la Contraloría General de
Cuentas, Dirección de Municipalidades, de fecha veintiuno de abril de dos mil
catorce, se realizó discusión de hallazgos, en donde mediante OFICIO No.
108-2014/SM, el Secretario Municipal, manifiesta: “ Según se me notifica, que el
Hallazgo No. 1 consiste en que al haberse realizado el examen a contratos de
personal bajo los renglones presupuestarios 022 y 029, se constató que no envié
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copia de los mismos a la Contraloría General de Cuentas. Al respecto y con toda
la franqueza, acepto que no envié los mencionados contratos, pero por razón de
que en nuestra forma de pensar en las dependencias municipales (SECRETARIA
MUNICIPAL, DAFIM Y AUDITORIA INTERNA), se trataba de CONTRATOS DE
TRABAJADORES MUNICIPALES AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACION como
lo establece el artículo 4 del Decreto Cong. No. 1-87, Ley de Servicio Municipal; no
obstante que los Contratos de Funcionarios como el Auditor Interno, por las
propias recomendaciones de la Contraloría General de Cuentas, sí se ha cumplido
con enviarlos a la Unidad de a Registro de Contratos de la Contraloría General de
Cuentas. Igual procedimiento hemos cumplido, especialmente con los Contratos
de Obras, que es donde más cuidado hemos puesto en enviarlos en el tiempo
prudencial a la Contraloría General de Cuentas.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que el responsable acepta la deficiencia en el
comentario de descargo presentado.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL MARIO RENE AVILA DE LEON 3,401.78
Total Q. 3,401.78

 
Hallazgo No. 2
 
Información no actualizada en el Sistema Nacional de Inversión Pública
-SNIP-
 
Condición
No se cumplió con registrar mensualmente el avance físico y financiero de los
proyectos ejecutados  por administración municipal, en el Programa 12, Red Vial,
 del ejercicio 2013, en el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP).
 
Criterio
El Decreto No. 30-2012 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
2013, Artículo 57. Información del Sistema Nacional de Inversión Pública e
informes de calidad del gasto y rendición de cuentas, establece: “La Secretaria de
Planificación y Programación de la Presidencia pondrá a disposición de los
ciudadanos guatemaltecos, a través de su sitio de internet, la información de los
proyectos de inversión pública, contenida en el Sistema Nacional de Inversión
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Pública, tomando como base la información de programación y de avance físico y
financiero que las Entidades responsables de los proyectos le trasladen, según
tiempos establecidos. Las Entidades de la Administración Central,
Descentralizadas y Autónomas, incluyendo las Municipalidades y sus empresas,
deberán registrar mensualmente en el módulo de seguimiento del Sistema
Nacional de Inversión Pública, el avance físico y financiero de los proyectos a su
cargo."
 
Causa
El Director Municipal de Planificación incumplió con la normativa legal establecida,
relacionada con los registros de actualización de forma mensual en el Sistema
Nacional de Inversión Pública.
 
Efecto
Los usuarios no disponen de la información oportuna en el Sistema Nacional de
Inversión Pública, relacionada al avance físico y financiero de las obras
municipales.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de
Planificación, para que en todo proyecto de inversión pública, se registre de
manera oportuna el avance físico y financiero en el Sistema Nacional de Inversión
Pública de SEGEPLAN.
 
Comentario de los Responsables
Mediante Acta No. 45-2014 de Libro L2 22,530, de la Contraloría General de
Cuentas, Dirección de Municipalidades, de fecha veintiuno de abril de dos mil
catorce, se realizó discusión de hallazgos, en donde mediante Oficio No. 140-2014
DMP, Ref. MIT/tmx, el Director Municipal de Planificación, manifiesta: “En relación
al seguimiento de los proyectos ejecutados por esta institución, la mayor parte son
proyectos con fondo del Consejo Departamental de Desarrollo (CODEDE) Quiche,
la cual a la hora de solicitar el financiamiento se especifica que es proveniente del
Gobierno central, dando como resultado que de parte del CODEDE se dé el
seguimiento de avance físico y Financiero de los mismos. En cuanto a los
proyectos financiados con fondos propios de esta municipalidad, durante el año
2013 se gestionaron 12 proyectos, al sistema nacional de inversión pública SNIP
se ha ingresado la información de los datos del contratista y copia de contrato de
los proyectos mencionados. En relación a los avances solo dos tienen avance
físico y financiero, que en su momento se dio el seguimiento respectivo (ver anexo
1). Los otros proyectos no reflejaban un avance físico significativo y solo habían
obtenido el anticipo que no cuenta como avance financiero (ver anexo 1) hasta el
31 de diciembre del año 2013. Durante este año los proyectos se están ejecutando
y de la misma manera se está dando seguimiento en el SINIP de cada proyecto.”
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Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que los comentarios y pruebas presentadas
por el responsable no son competentes ante tal deficiencia.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION MARTIN (S.O.N.) IXTUC TEVALAN 3,000.00
Total Q. 3,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Cuentas de Balance General sin depurar
 
Condición
Al realizar el análisis de las cuentas de Balance General se determinó que existen
cuentas sin Reclasificar al 31 de diciembre de 2013 siendo estas: Cuenta 1234
Construcciones en Proceso presentando un saldo de Q.9,729,799.53 y 1241
Activo Intangible Bruto presentando un saldo de Q.22,968,661.69 de los cuales
Q.10,380,951.22 son del ejercicio 2012 y Q.12,587,710.47 del ejercicio 2013.
 

CUENTA 1234 CONTRUCCIONES EN PROCESO

SMIP CUENTA PROYECTO  VALOR

921 12340100 Mejoramiento Camino Rural Cantón Camanibal Q                349,330.56

922 12340100 Mejoramiento Camino Rural Cantón Chicua Segundo Q                499,269.25

925 12340100 Mejoramiento Camino Rural Cantón Pocohil Primero Q                499,471.86

928 12340100 Mejoramiento Camino Rural Colonia Mejía Sector Siete
Cantón Chuabaj

Q                499,349.65

938 12340100 Mejoramiento Camino Rural Cantón Chontalá Q                 499,900.00

 
 
 
 

CUENTA 1241 ACTIVO INTANGIBLE BRUTO

SMIP PRESUPUEST0 PROYECTO  VALOR

215 11,001,003 Mantenimiento y Reparación al Sistema de Agua y
Alcantarillado

Q              2,359,653.65

215 11,001,004 Conservación del Medio Ambiente Q              1,491,411.96

839 12,001,001 Personal de Mantenimiento de Calles y Carreteras Q                 696,282.73

839 12,001,002 Mantenimiento y Mejoras a Carreteras y Calles Q              5,266,372.49

950 15,001,009 Elaboración de Estudios y Diseños del Mercado Municipal de
Santo Tomas Chichicastenango

Q                 540,000.00
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Criterio
El Decreto No.101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica
del Presupuesto artículo 49 establece: “Atribuciones del órgano rector. El
Ministerio de Finanzas Públicas, a través de la Dirección de Contabilidad del
Estado, será el órgano rector del sistema de contabilidad integrada gubernamental
y, como tal el responsable de prescribir, poner en funcionamiento y mantener
dicho sistema en todo el ámbito del sector público no financiero y tendrá las
siguientes atribuciones: a. Dictar las normas de contabilidad integrada
gubernamental para el sector público no financiero, definir la metodología contable
a aplicar, así como la periodicidad, la estructura y las características de los
estados contables…”. La Resolución número 13-2011, de fecha 20 de diciembre
de dos mil once de la Dirección de Contabilidad del Estado del Ministerio de
Finanzas Públicas. Artículo 1, establece: ”Aprobar el procedimiento para
regularizar el saldo de la cuenta: Proyectos de Inversión Social, registrados en la
cuenta contable 1241-00400 Activo Intangible Bruto en entidades descentralizadas
y autónomas, incluyendo Municipalidades de la forma siguiente: I. Registro de los
Gastos de Proyectos de Inversión Social, Los gastos causados por los Proyectos
de Inversión Social se registran como se describen a continuación:

DEVENGADO
DÉBITO
1241 00 00 Activo Intangible Bruto (Subcuenta que corresponda)

CRÉDITO
2116 03 00 Otras Cuentas a Pagar (Cuenta según el renglón)

PAGO
DÉBITO
2116 03 00 Otras Cuentas a Pagar (Cuenta según el renglón)

CRÉDITO
1112 00 00 Bancos (Subcuenta que corresponda)

II. Registro de la Amortización de los Gastos de Proyectos de Inversión Social. A.
Amortización de Gastos Acumulados al 31 de diciembre 2010 
Los gastos de los Proyectos de Inversión Social acumulados hasta el 31 de
diciembre de 2010, se reclasificaran en forma contable en el ejercicio fiscal 2011;
realizándose para el efecto por esta única vez el asiento contable con la clase de



Contraloría General de Cuentas 35 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Santo Tomás Chichicastenango, Departamento de El Quiche
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

registro RAS “Resultados Acumulados de Años Anteriores", como se presenta a
continuación:

DÉBITO
3112 01 00 Resultados Acumulados de los Ejercicios Anteriores
(Municipalidades)
3212 01 00 Resultados Acumulados de los Ejercicios Anteriores
(Entidades Descentralizadas y otras Autónomas)

CRÉDITO
1241 00 00 Activo Intangible Bruto (Subcuenta que corresponda)
Para realizar estas operaciones es obligación de las entidades identificar,
cuantificar y documentar cada proyecto de inversión social que será objeto de
reclasificación.

B. Amortización de Gastos a partir del Ejercicio Fiscal 2011 
El valor de los gastos devengados por los Proyectos de Inversión Social en el
ejercicio fiscal 2011, se deberá reclasificar en el ejercicio 2012 afectando la cuenta
contable 6113-06-00 Gastos de Inversión Social y así sucesivamente para los
demás ejercicios fiscales. Efectuándose para el efecto el asiento contable con la
clase de registro GIS “Gastos de Inversión Social” de la forma siguiente:

D EBITO
6113 06 00 Gastos de Inversión Social

CRÉDITO
1241 00 00 Activo Intangible Bruto (Subcuenta que Corresponda)
 
Causa
Inobservancia a la Normativa Legal por parte del Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, al no tener el control y realizar la reclasificación de
la Cuenta 1234 Construcciones en Proceso y 1241 Activo Intangible Bruto.
 
Efecto
El Balance General al 31 de diciembre de 2013, en las cuentas 1234
Construcciones en Proceso y 1241 Activo Intangible Bruto no reflejan un saldo
real. Limitando su análisis e interpretación.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director del Administración
Financiera Integrada Municipal, para que proceda a Reclasificar cada año las
cuentas Construcciones en Proceso y Activo Intangible Bruto, a efecto de
establecer un saldo real por año.



Contraloría General de Cuentas 36 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Santo Tomás Chichicastenango, Departamento de El Quiche
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
Comentario de los Responsables
Mediante Acta No. 45-2014 de Libro L2 22,530, de la Contraloría General de
Cuentas, Dirección de Municipalidades, de fecha veintiuno de abril de dos mil
catorce, se realizó discusión de hallazgos, en donde mediante Nota de Auditoria
No. 11-dam-0451-2013 de fecha diez de abril de dos mil catorce, el Alcalde
Municipal, manifiesta: “Respecto al presente hallazgo me permito adjuntarle los
documentos que demuestran la reclasificación de las cuentas en mención al 31 de
diciembre 2013 que consiste en: Solicitud detallando el listado que refleja la
cuenta contable 1241, de Activo Intangible así como el Acuerdo Municipal
conteniendo el punto sexto del Acta No. 3-2014 de fecha 13 de enero del año dos
mil catorce aprobando el mismo. Así también el listado de la cuenta 1234 de
Construcciones en Proceso en el cual se establece los proyectos a depurar en el
sistema.” Y mediante Nota de Auditoria No. 12-dam-0451-2013 de fecha diez de
abril de dos mil catorce, el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal Manifiesta: “Respecto al presente hallazgo me permito adjuntarle los
documentos que demuestran la reclasificación de las cuentas en mención al 31 de
diciembre 2013 que consiste en: Solicitud detallando el listado que refleja la
cuenta contable 1241, de Activo Intangible así como el Acuerdo Municipal
conteniendo el punto sexto del Acta No. 3-2014 de fecha 13 de enero del año dos
mil catorce aprobando el mismo. Así también el listado de la cuenta 1234 de
Construcciones en Proceso en el cual se establece los proyectos a depurar en el
sistema.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que las pruebas y comentarios presentados
por los responsables, no son competentes ante tal incumplimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL SEBASTIAN (S.O.N.) XON CORTEZ 6,929.49
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL LUIS FERNANDO OGALDEZ (S.O.A) 3,547.90
Total Q. 10,477.39

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
le dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
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9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 SEBASTIAN XON CORTEZ ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 JOSUE SAMUEL GONZALEZ POZ SINDICO PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
3 TOMASA EMILIANA PANJOJ REN DE

CORTEZ
SINDICO SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013

4 TOMAS GUARCAS RAMOS SINDICO TERCERO 01/01/2013 - 31/12/2013
5 MANUEL TEBELAN CALGUA CONCEJAL PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
6 JUAN PANJOJ MOSQUIT CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
7 MARDINA FRANCISCA RAMOS GONZALEZ

DE SAQUIC
CONCEJAL TERCERO 01/01/2013 - 31/12/2013

8 TOMAS XILOJ TOL CONCEJAL CUARTO 01/01/2013 - 31/12/2013
9 ABISAI DE LA CRUZ MORALES CONCEJAL QUINTO 01/01/2013 - 31/12/2013
10 SAMUEL PELIZ POL CONCEJAL SEXTO 01/01/2013 - 31/12/2013
11 CARLOS LEON MEJIA CONCEJAL SEPTIMO 01/01/2013 - 31/12/2013
12 TOMAS AJANEL XON CONCEJAL OCTAVO 01/01/2013 - 31/12/2013
13 FRANCISCO GUARCAS CORTEZ CONCEJAL NOVENO 01/01/2013 - 31/12/2013
14 SEBASTIAN CALEL XON CONCEJAL DECIMO 01/01/2013 - 31/12/2013
15 LUIS FERNANDO OGALDEZ DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA

INTEGRADA MUNICIPAL
01/01/2013 - 31/12/2013

16 MARTIN IXTUC TEVALAN DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2013 - 31/12/2013
17 MARIO RENE AVILA DE LEON SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
18 GUMERCINDA DEL ROSARIO GARCIA

FELICIANO
AUDITORA INTERNA 01/01/2013 - 28/02/2013

19 ESTUARDO ANTONIO VINO BARRIOS. AUDITOR INTERNO 01/03/2013 - 31/12/2013
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. GEBERLIN OSIEL VASQUEZ ARDIANO

Coordinador Independiente

               

Lic. ISRAEL ERASMO MUÑOZ MORALES

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
 
Para el año 2025, el municipio de Chichicastenango mejora la calidad de vida de
sus habitantes, a través de la organización, participación social, democrática,
incidencia política, cultural, ambiental, económica, con equidad de género, con
énfasis en la competitividad organizacional y sectores socio económico con justicia
y responsabilidad ciudadana, garantizando la transparencia, eficiencia y eficacia
de todos los recursos del municipio.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
 
Somos una entidad autónoma y moderna que gestiona y administra los diferentes
servicios en el ámbito de su competencia promoviendo el desarrollo del municipio
través de actividades económicas, sociales, culturales y ambientales que
contribuyan a mejorar la calidad de vida y en satisfacción de las necesidades y
aspiraciones de la población utilizando los recursos de manera eficaz y eficiente.
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)

  



Contraloría General de Cuentas 42 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Santo Tomás Chichicastenango, Departamento de El Quiche
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)

  

                           
                              
                      


